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Oportunidades para pequeños aerogeneradores 

en el nuevo mercado eléctrico:

Marco Regulatorio Aplicable

*Las opiniones vertidas son a título personal y pueden no

representa la posición de la Comisión Reguladora de

Energía y su Órgano de Gobierno



La Reforma y la Nueva Estructura 
Industrial



Transmisión 230-400 53,842

Subtransmisión
69, 115, 138 y 

161
53,200

Distribución

(media tensión)
>1 y ≤35 506,963

Distribución

(baja tensión)
≤1 322,962

Red

El sistema eléctrico nacional: cobertura amplia, solo 
tres pequeños sistemas aislados en BC

Frontera norte 3,152 km

Litoral este

3,117 km

Península

1,200 km

Litoral oeste

7,828 km

kV km

Datos para 2017, Fuente: Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, 2018-2032, Secretaria de Energía



Electrificación por Entidad Federativa
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Cobertura media nacional por estado
98.65 %

Fuente: https://datos.gob.mx/busca/dataset/electrificacion-por-entidad-federativa

https://datos.gob.mx/busca/dataset/electrificacion-por-entidad-federativa


Potencial y Capacidad Instalada
Factor de Planta Eólico Estimado y Capacidad Instalada en 2017

5

Factor de planta eólico

Fuente: Atlas de Zonas con Energías Limpias, 2018, Sener

PRODESEN 2018-2032, 2018, Sener



El nuevo marco regulatorio derivado de la reforma electrica: 
innovación y competencia para empoderar al consumidor
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Transmisión*

Subsidiaria de 
CFE 

+

Proyectos de 
expansión 
privados

Distribución*

Subsidiarias 
Regionales de 

CFE

+

Proyectos de 
expansión 
privados

Comercialización

Comercializadores

Suministrador
es de Serv. 

Basico/Regula
do

Generación

CFE 

Subsidiarias de 
Generación

(EPE)

Generadores 
Privados

Operación del 
Sistema y 
Mercado*

CENACE 

OSI/OM

Mercado Spot (MDA/MTR) + Contratos Bilaterales

Redes de acceso 
abierto

Usuarios 
finales

Usuarios libres 
(Usuarios 

calificados)

Usuarios 
regulados*

Suministrador
es de Serv
Calificado

Subastas de Lago y Mediano Plazo
* Tarifas reguladas

1 MW



Capacidad, Producción y Metas de Energía Limpias
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2018

25%

2021

30%

2024

35%

Fuente: Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional, 2018-2032, Secretaria de Energía

Metas de energía limpia conforme a la
Ley de Transición Energética

No contabiliza 846 GWh de Generación Distribuida, FIRCO y frenos regenerativos

En 2017 se generó el 21.08% de la energía 

a partir de fuentes de energías limpias
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El resto de la presentación: descripción de áreas de oportunidad en la nueva 
estructura de mercado de la industria eléctrica para la generación a pequeña 
escala

Mercado de Mediano Plazo

Mercado de Largo Plazo

Participación como generador

Mercados de MDA y MTR

Carga mínima de 1 MW

Abasto aislado

Generación Distribuida

Contratos por 15 años

Se realiza una subasta cada año

Plantas de 30 MW a 150 MW

Generación en redes privadas y para uso propio

Plantas mayores 0.5 MW

Plantas menores a 0.5 MW

Conectadas a las redes de distribución

Posibilidad de escoger el esquema
ColectivaUsuario

CELs
Energía

Potencia

Energía
Potencia

Mercado de Corto Plazo

Energía
Potencia

Generación para 
uso propio

Contratos por 3 años

Mercados de MDA y MTR

Carga mínima de 1 MW

Electrificación en zonas rurales y marginadas que 

permite alcanzar una mayor cobertura eléctrica
Electrificación aislada

Cobertura eléctrica



Los Mercados Mayoristas: Estatus 
y Resultados



Diseño del Mercado: Varios Mercados y Productos

Energía y reserva co-
optimizada  y nodal

Día en Adelanto y en 
tiempo real

Para balancear y 
satisfacer las 

necesidades adquiridas 
principalmente en el 

mercado de largo plazo

Designar la potencia 
disponible en horas 

criticas

Procurar contratos de 
energía de tres años

Derechos 
Financieros de 

Transmisión

Un único mercado 
organizado y boletinado de 

forma voluntaria en un 
sistema de certificados

Subastas de largo plazo

Suscripción de 
contratos de más de 15 

años para energía, 
potencia y certificados 

de energías renovables

Derechos 
Financieros de 

Transmisión

I. Mercado de Corto 
Plazo ( Energía y 

Reservas Operativas)

II. Mercado de Corto 
Plazo de Potencia

III. Mercado de Mediano 
Plazo de Energía

IV. Mercado de 
Certificados de 
Energía Limpia

V. Mercado de Largo 
Plazo

Inició en enero de 
2016

Inició en marzo de 
2017

Fallo el 5 de marzo de 
2018

Inició en febrero de  
2018 4ta subasta en 2018



Mercado de corto plazo (día en 
adelanto)



Mercado Día en adelanto

En el Mercado de Día en Adelanto la asignación y el despacho de unidades de central 
eléctrica serán determinados en un solo paso durante el día anterior al día de operación.

12

Ofertas de Participantes

• Compra (Demanda)

• Venta

• Servicios conexos

• Importaciones / Exportaciones

MDA

•Asignación de unidades 
(instrucciones de arranque)

•Cantidades y precios de energía

•Cantidades y Precios de Servicios 
Conexos

•Programación de importaciones y 
exportaciones

Co-optimización



Mercado en Tiempo Real
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• A través del Mercado en Tiempo Real, el CENACE ejecuta el despacho económico y la con 
restricciones de seguridad (DERS) para mantener la oferta y la demanda de electricidad en continuo 
balance. 

• El modelo usado para calcular los precios del MTR es el por lo general más detallado con respecto a 
la representación de la red

Despacho Económico con 
Restricciones de Seguridad 

(DERS)

Regulación
(CAG)

Identificación de restricciones

Se llevará a cabo un análisis 
de contingencia con el fin de 
identificar restricciones de 

seguridad.

Se maximizará el bienestar 
social sujeto al cumplimiento 

de todas las restricciones.

Se enviarán señales de 
Control Automático de 

Generación a las unidades de 
central eléctrica con el fin de 

mantener la frecuencia 
dentro de los límites.
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Diferentes precios por zona y por mercado

Fuente: Cenace
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Precio promedio semanal por nodo

Precio Marginal Local  MDA vs MTR, SIN



Incrementa la participación en los mercados de Corto Plazo

Servicio BásicoGeneradores

Comercializador no 

suministrador

6 compañías de

generación

5 Generadores

26

CFE suministrador

calificado

Usuarios Calificados

o 12 Usuarios Calificados que 

representan 74 centros de 

carga.

De 4,274 centros de 

carga potenciales con 

demanda igual o mayor 

a 1 MW

4

Suministro Calificado

10

Energía Azteca X, 
S.A. de C.V.

Grupo Energético 
Elan, S.A.P.I. de 

C.V.

1



Mercado de Corto Plazo 
(Potencia)



Precios de Capacidad: Corto Plazo Ex-post, Mercado de Potencia 
2016
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Sistema

Capacidad

Contratada

(MW)

Precio

USD/MW-año

(Pesos/MW-año)

Sistema Nacional 
Integrado

39,374.44
65,260.78

(1,207,324.428)

Sistema de Baja 
California

2,430.46
135,538.18

(2,507,456.354)

Sistema de Baja 
California Sur

551.18
67,034.90

(1,240,145.664)

Curvas de Demanda de Capacidad resultante para cada sistema

Fuente: CENACE,2017

Tipo de cambio 18.5 pesos/Dólar

Sistema Interconectado Nacional (SIN) Sistema Baja California Sur (BCS)Sistema Baja California (BCA)



Mercado de Mediano Plazo



Subasta de Mediano Plazo

Productos Plazo
Meses por 

adelantado

• Capacidad

• Energía
3 años 4 meses

• Evitan poder de mercado y reducen la 

exposición a precios volátiles de corto 

plazo, al permitir que los generadores y 

suministradores contraten un precio fijo 

antes del MDA/MTR.

Precio:

746,072 Pesos/MW-año

• Plazos muy largos haría necesario que las 

ofertas se basen en índices de combustibles, 

creando un problema de evaluación

Ganador: GPG Energía 

México, S.A. de C.V. 
(Subsidiaria de Fenosa)

Zona de potencia:

Sistema Integrado Nacional

Resultado de la primera subasta de mediano plazo

Cantidad: 50 MW



Certificados de Energías Limpias 
(CELs)



Regular

Administrar (S-CEL)

Verificar Cumplimiento

Sancionar

Operar el MEM, Mercado 

Secundario de CEL

(Spot / Subastas)

Establece Obligaciones de 

Energías Limpias (Requisito)

Generadores Limpios
(1 MWh= 1CEL)

Participantes Obligados
(Consumo no limpio se grava)

Suministradores

Usuarios Calificados

Abasto Aislado

Contratos de Interconexión 

Legados que no se suministren 

en su totalidad por Energías 

Limpias

Consumo Generación

Certificados para Energías Limpias (Rol Institucional)

21



Sistema de Gestión de Certificados para Energías Limpias 
(S-CEL) y certificados otorgados

22

Plataforma que diseña y opera la CRE

como Administrador, para la gestión y el

registro de:

1. Generación y consumo de electricidad

2. Emisión, transacciones, liquidación y

cancelación voluntaria de CEL

3. Verificación del cumplimiento de las

obligaciones de energías limpias

Las obligaciones se pueden diferir:

*respecto a la parte diferida

Hasta el 50 % si se cumple el supuesto del 

XXII transitorio de la LTE

El 25% de las Obligaciones  de CELs (5% 

de interés anual*)

331,974

216,952

293,939

238,640

323,509

ene-18 feb-18 mar-18 abr-18 may-18

CELs otorgados 2018

https://s-cel.cre.gob.mx/
https://s-cel.cre.gob.mx/


Mercado de largo plazo



Resultado de las 3 Subastas de Largo Plazo del Mercado Eléctrico

24

Solar

Eólica

HidroeléctricaCiclo 

Combinado

44.97

55.33

31.22

33.27

1ra 2da

Precios de la subasta* (USD/MWh+CEL)

Solar Eólica

Más de 20 

empresas
de generación provenientes 

de más de 11 países, 

incluido México

8,969 MDD 
de inversión en 

los próximos años

Incremento de 7.6 mil MW 
a la capacidad de generación 

actual en México

21.34

18.48

3ra

Número de oferentes

11

9

23

17

8

8

Oferentes

Oferentes 
ganadores

Geotérmica

*promedio ponderado de ofertas de paquetes que únicamente ofrecieron Energía y 
CELs. Tipo de cambio (MX/USD) utilizado por SLP: 1ra 17.3192, 2da 20.17, 3ra 19.185

Chih

Coah

BC

NL

Tamps

Oax

SLP

Gto

Ags

Mor

Pue

Son

BCS

Jal

TX

Querétaro

Michoacán

Tlax Yuc
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Las tres primeras subastas eléctricas añadirán 68 nuevas
centrales de energía renovable, es decir 7,654 MW

Solar fotovoltaica

Eólica

Geotérmica

Tecnología:

Mapa de las 68 nuevas centrales de energía renovable en 18 estados de la República 

1ª subasta: 1 proyecto eólico

2ª subasta: 10 proyectos eólicos

3ª subasta: 6 proyectos eólicos

Actualmente, México cuenta con 231 centrales 

de energía renovable en operación que 

representan 18,623 MW de capacidad instalada. 
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Evolución de los precios promedio de energía solar en subastas, 

agosto 2013 – diciembre 2017

* Dólares por Megawatt-hora

** Megawatts. El tamaño de los círculos en la gráfica está asociado a la capacidad de cada país

Recuperado de: https://www.greentechmedia.com/articles/read/mexico-record-solar-prices-are-below-the-cost-of-gas-and-coal#gs.nYP_QjA

Asimismo, México ha sido el autor de las tres subastas con mayor capacidad de

América Latina, logrando cada vez costos menores. Esto ha permitido que la energía

solar sea más competitiva que el gas natural y el carbón

https://www.greentechmedia.com/articles/read/mexico-record-solar-prices-are-below-the-cost-of-gas-and-coal#gs.nYP_QjA


1ra Subasta / 11 compañías 2da Subasta / 24 compañías

Compañías ganadoras en las tres subastas de largo plazo

3ra Subasta / 8 compañías

(Compañía de Electricidad 
Los Ramones S.A.P.I. de C.V.)

&

http://www.alterenersun.com/
http://www.alterenersun.com/


Abasto Aislado
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Criterio de Interpretación del Concepto Necesidades Propias

G. Generador

CE. Central Eléctrica

UF. Usuario final por el Abasto Aislado

CC. Centro de carga

RP. Red particular

PI. Punto de interconexión

RNT/RGD. Red Nacional de Transmisión / 

Redes Generales de Distribución

Compra de excedentes y venta 

de faltantes

LIE Art 23

Red Particular podrá tener un Punto de 

Interconexión Activo

Central Eléctrica y Centro de 

Carga conectados físicamente a 

través de una Red Particular

PI

G UF

RP

Satisfacción de 
necesidades propias

Misma persona / Grupo 

de interés económico

Se entiende por “necesidades propias” a la generación eléctrica consumida por 
los Centros de Carga de una misma persona física o moral, o bien, de un 
conjunto de estas que pertenezcan a un mismo Grupo Interés Económico.

(A/049/2017)

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5505111&fecha=21/11/2017


El abasto aislado una opción para grandes 
consumidores, generación a mediana escala

30

Se han otorgado

69 Permisos

de Plantas de 

generación con 

actividades de 

abasto aislado

por una capacidad total de

1,147 MW

Las 34 plantas en operación, 

en 2017, generaron 393 GWh

36

14 15

4

≥1 y ≤5 >5 y ≤10 >10 y ≤50 >50

(MW)

Número de plantas de generación 

por rango de capacidad

Ciclo Combinado
1 planta de 143 MW

Combustión Interna
43 plantas
(291 MW)

Fotovoltaico
6 plantas
(237 MW)

Otros*
3 plantas
(294 MW)

Turbina de Gas
12 plantas
(142 MW)

Turbina de vapor
4 plantas
(40 MW)

Número de plantas de generación 

por rango de capacidad

*incluye: Motogenerador y Turbina de Vapor; Turbina de Gas y Combustión Interna; y 
Turbina de Gas, Turbina Hidráulica y Combustión Interna

Información al 22 de junio de 2018



Generación Distribuida
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La Generación Distribuida: Un segmento en Crecimiento

3 24 145 812 4,663
14,876

29,162

61,997

117,662

247,727

413 MW*
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Capacidad (kW)

Contractos

Capacidad Instalada y Número de contratos

Aún la participación en la matriz de generación es

0.02% del total de demanda

0.57% del total de la capacidad 
instalada

Residencial
74%

Comercial
20%

Pequeña 
industria 5%

Otros
1%

Residencial
40%

Comercial
18%

Pequeña 
industria…

Otros
1%

Participación por Sector

Contratos Capacidad

*datos preliminares

C
o

n
tr

ac
ts

*

75%
crecimiento

110%
crecimiento



6,714,098 kW

3 24 145 812 4,658 14,858 29,131 61,876 117,539
247,604

434,018 kW

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Tendencia 2017

Capacidad Instalada 2017

33

Año con año se ha duplicado la capacidad y se espera que 

continúe con la misma tendencia
Tendencia de número de contratos y Capacidad

*Elaboración propia. Información preliminar a diciembre de 2017

**Considerando una inversión promedio de 1.7 millones de dólares por MW de capacidad instalada, según datos de Bloomberg al 2017

La capacidad instalada de generación distribuida es de 434* MW lo que

representa el 0.57% de la capacidad total instalada del SEN

En 2017 se instalaron un total de 186 MW, lo que representó una

inversión adicional aproximada de 316 millones de dólares

La capacidad instalada de generación distribuida registró un incremento

de 175% con respecto a la capacidad reportada en 2016 (247 MW).



Las Disposiciones Administrativas de Carácter General 

de la Generación Distribuida permite tener un marco 

claro sobre las contraprestaciones y los requerimientos 

técnicos.

Contenido principal:

I. Establecen los lineamientos generales en materia de 

Generación Distribuida; 

II. Definen los modelos de Contratos de Interconexión y 

Contraprestación;

III. Establecen las especificaciones técnicas generales 

requeridas en materia de Generación Distribuida; 

IV. Desarrollar la metodología para determinar la 

contraprestación aplicable por la energía eléctrica 

entregada. 

DOF 34

Instrumentos que regulan la Generación Distribuida

El Manual Interconexión de Centrales de Generación 

con Capacidad menor a 0.5 MW fija las restricciones y 

el procedimiento para interconectar a las redes de 

distribución a los generadores exentos.

Contenido principal:

I. Clasificación de las Centrales Eléctricas;

II. Límites de capacidad que se puede incorporar a los 

circuitos de distribución;

III. Procedimiento Administrativo para la Interconexión 

(Tiempos de atención);

• Anexo II. Formato de Solicitud de Interconexión.

DOF

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5474790&fecha=07/03/2017
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5465576&fecha=15/12/2016


El manual de interconexión de Centrales de Generación con 
capacidad menor a 0.5 MW 

35

Determina el tipo de central El flujo de los procesos administrativos para 

la interconexión de las centrales eléctricas

Los valores de capacidad que se puede 

incorporar a los circuitos de distribución
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Una plataforma informática que permite conocer la capacidad de 
integración y consultar el estatus de solicitud de interconexión

http://app.distribucion.cfe.mx/Aplicaciones/GeneracionDistribuida/

(Calle Guerrero en Espinal, Oaxaca)

http://app.distribucion.cfe.mx/Aplicaciones/GeneracionDistribuida/


Sistema de medición:

I. Clase de exactitud de 0.2%. 

II. Medición de kWh-kW y de kVARh

inductivos y capacitivos. 

III. Medición Bidireccional con capacidad de 

almacenamiento de los datos de medición 

de forma separada. 

IV. Con módem interno para comunicación 

remota a través de línea telefónica de 

velocidad mínima de 1200 baud.

Anexo II. Especificaciones técnicas generales (algunos 
requerimientos técnicos)

Esquema de interconexión para Centrales Eléctricas tipo MT2 

con Centros de Carga asociados al mismo medidor MF 

Los interruptores, o dispositivos de 

protección y desconexión (I1 e I2) deben 

seleccionarse de acuerdo a la NOM-001-

SEDE-2012.

Requerimientos técnicos operativos.
• Sincronía. No deberá causar fluctuaciones 

mayores a ±5 %.
• Factor de potencia. Rango de 0.95 en atraso 

o adelanto.
• Respuesta ante condiciones anormales:  

Tensión / Frecuencia / Re-conexión / 
Operación en Isla
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Contrato de Contraprestación
Formato

Cuadros  de datos

• Identificación de las partes

• Características de la Central eléctrica

• Identificación del Servicio de suministro

• Régimen asociado a la Interconexión

• Esquema de Liquidación

Clausulas Generales

• Objeto 

• Obligaciones 

• Generalidades

Anverso Reverso
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Contrato de Interconexión
Formato

Cuadros  de datos

• Identificación de las partes

• Características de la Central eléctrica

• Identificación del Servicio de

suministro

• Esquema y régimen de Interconexión

Anverso

Clausulas Generales

• Objeto 

• Obligaciones 

• Generalidades

Reverso



Esquemas de contraprestación elegibles, que permiten tener una mayor afinidad 
a las necesidades del usuario

Medidor bidireccional

Energía excedente se acumula 

a favor del generador

Energía faltante se compensa 

con la energía acumulada 
Intercambio

En caso de agotarse el 

crédito a favor se cobra 

a la tarifa aplicable

Net Metering

Energía entregada a la RGD

Energía entregada  por el SSB

Net Billing

Energía entregada a la RGD

Venta Total

* Esquema de contraprestación a elegir

Periodo sugerido de contratación del esquema, 1 año

Esquema de contraprestación* Facturación

SSB

RGD

SSB

RGD

SSB

RGD

Energía entregada 

por el suministrador

Energía entregada 

por el generador

Energía entregada 

por el generador

Se paga con base a 

beneficio sistema ≈ PML

Energía entregada 

por el suministrador

Se cobra a 

tarifa aplicable

Energía entregada 

por el generador

Precio del mercado

≈ PML

8Micrositio de generación distribuida

“Al año se liquida la energía a favor del 
generador al PML promedio”

https://www.gob.mx/cre/articulos/generacion-distribuida-102284
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Número de contratos y capacidad instalada por entidad federativa

*Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE, con cifras al 30 de junio de 2017

** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017

Los totales pueden no coincidir por redondeo

Capacidad total instalada 434,018 kW**

Número de contratos 64,340**



Capacidad y número de contratos, por rango de capacidad y 

por tipo de solicitante
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* Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE con cifras al 30 de junio de 2017

** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017

% Evolución de número de contratos y Capacidad Instalada con respecto a 2016

Capacidad total instalada 434,018 kW**

Número de contratos 64,340**

Número de contratos **

por rango de capacidad

Capacidad (kW)

52 %

56 % 58 % 60 % 61 %

59 %

63 %

219%

202% 192% 187% 182% 194% 178%
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* Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE, con cifras al 30 de junio de 2017

** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017

Los totales pueden no coincidir por redondeo

Solar

Mediana escala

136,892 kW*

Solar

Pequeña Escala

163,276 kW*

Capacidad instalada por tipo de tecnología y número de 

proyectos que representan

Biogás

Pequeña Escala

75 kW*

(6 contratos)

Biogás

Mediana Escala

3594 kW*

Biomasa 

Mediana Escala

240 kW*

Solar-Eólica

Mediana escala

41 kW*

Solar-Eólica

Pequeña escala

24 kW*

Eólica

Pequeña escala

23 kW*

Capacidad total instalada 434,018 kW**

Número de contratos 64,340**

300,168 kW* 3,909 kW* 88 kW*

1,132

38,933
22

1

3 6

5 7



4 kW
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¿Dónde están las centrales eólicas de pequeña escala?

Factor de planta eólico

2 kW

6 kW

5 kW

2 kW

3 kW

1 kW

No incluye a los sistemas híbridos eólico-solar

Una central eólica por cada Estado
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La CRE desarrollar una regulación para un contrato de 

Generación Distribuida Colectiva

Un contrato que permita a varios usuarios 
compartir generación de fuentes menores 
a 500 kW, eliminando las barreras a la 
propiedad

1 instalación

1 dueño
(particular o empresa)

o

Varios dueños

Varios usuarios

Algunos posibles esquemas de contratación

Varios usuarios, en ubicaciones 
diferentes, beneficiados de un sistema

Varios usuarios, en una misma 
ubicación, beneficiados de un sistema

Varios usuarios beneficiados de un 
sistema, en ubicaciones diferentes



Fondo de Servicio Universal 
Eléctrico



Fondo de Servicio Universal Eléctrico
Antecedentes

Fue creado como parte de la Reforma a la LIE en 2014 planteando 3 objetivos:

Electrificación de poblaciones 
rurales y zonas urbanas 

marginadas

El suministro de lámparas 
eficientes

El suministro básico a usuarios 
finales en condiciones de 

marginación

Adicionalmente, tiene como objetivo alcanzar para 2018 el 99 por ciento de la 
cobertura eléctrica nacional.IMPLEMENTACIÓN: 

2014 2015

• Septiembre: Contrato de Fideicomiso Público entre SHCP
y BANOBRAS como fiduciario.

• La SHCP aportó para su creación 3 millones de pesos.
• Comité Técnico integrado por: SHCP, SEDESOL, CENACE y

SENER.
• Presidido por el Subsecretario de Electricidad.

• Se aprobaron Reglas de Operación.
• Se aprobaron las políticas para la asignación de recursos

y el primer piloto de electrificación.



PRIMERA CONVOCATORIA

31 de mayo de 2017

La Secretaría de Energía diseñó la Primera Convocatoria y sus Bases del FSUE para el Componente de Apoyo de Instalación de
Sistemas Aislados de Electrificación para Comunidades Rurales y Zonas Urbanas Marginadas centrándose en sistemas aislados, es
decir, celdas solares fotovoltaicas por vivienda.

SEGUNDA CONVOCATORIA

05 de abril de 2018

En la primera convocatoria se impactaría 898 localidades en 11 estados de la República y se destinarán 438 millones de pesos para 
instalar más de 10 mil sistemas en beneficio de 45 mil mexicanos que viven en situación de pobreza energética.

La Secretaría de Energía emitió la Segunda Convocatoria y sus bases del FSUE para el componente de apoyo de instalaciones de
Sistemas Aislados de Electrificación para Comunidades Rurales y Zonas Urbanas Marginadas.

El día 13 de julio se informarán los resultados a las proposiciones económicas y el día 25 de julio
se firmarán las solicitudes de apoyo.

Ocho empresas ganaron la instalación y operación de los páneles solares en 337 localidades, donde
llegarán a una colocación de 4,097 sistemas en casas, escuelas y clínicas, con una inversión de 190
millones de pesos.

RESULTADOS

RESULTADOS

Convocatoria y sus Bases del FSUE para el Componente de Apoyo de 
Instalación de Sistemas Aislados de Electrificación para Comunidades Rurales 
y Zonas Urbanas Marginadas



En resumen
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En resumen, existen las siguientes áreas de oportunidad para 
la generación eólica de pequeña escala

Mercado de Mediano Plazo

Mercado de Largo Plazo

Participación como generador

Mercados de MDA y MTR

Carga mínima de 1 MW

Abasto aislado

Generación Distribuida

Contratos por 15 años

Se realiza una subasta cada año

Plantas de 30 MW a 150 MW

Generación en redes privadas y para uso propio

Plantas mayores 0.5 MW

Plantas menores a 0.5 MW

Conectadas a las redes de distribución

Posibilidad de escoger el esquema
ColectivaUsuario

CELs
Energía

Potencia

Energía
Potencia

Mercado de Corto Plazo

Energía
Potencia

Generación para 
uso propio

Contratos por 3 años

Mercados de MDA y MTR

Carga mínima de 1 MW

Electrificación en zonas rurales y marginadas que 

permite alcanzar una mayor cobertura eléctrica
Electrificación aislada

Cobertura eléctrica



¡Gracias!
@M_Madrigal_M

@CRE_Mexico



Anexo



Subasta de largo plazo: la importancias del proceso y los productos
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1) Convocatoria

2) Bases de la licitación

3) Juntas de aclaraciones

4) Precalificación de ofertas de venta

5) Recepción y evaluación de ofertas

6) Fallo de la subasta

7) Suscripción de contratos

Al menos 
40 días

1

6

1

2

Máximo 
10 días

2

3

Al menos 
5 días

Proceso de subasta

5.1.5; Manual de subastas de Largo Plazo

Capacidad 

Energía

CEC

Máxima Cantidad
Precio / Cantidad
Porcentaje máximo

Máxima Cantidad
Precio / Cantidad
Limitadas por zona
(establecidas por Cenase)

Por zona:
Máxima Cantidad
Función de Precio / Cantidad

Demanda del Suministro Básico
Generadores 

oferentes

Especificaciones para 
cada paquete y sus 
condicionales:

• Cantidad del 
producto por año

• Fecha de inicio de 
operación

• Localización de la 
planta

Días que tomó el proceso de 
la subasta

1ra Subasta: 225 días

2da Subasta: 263 días

3er Subasta: 208 días



El modelo de subasta: selecciona las ofertas que maximicen el beneficio al 
sistema y el pago de las ofertas
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Precio máximo Precio máximo Precio máximo Precio ofertado

Maximización del excedente económico

Factores de Ajuste Horarios. Para cada Zona de Precios, 

hora, mes y año. Año A Zona de Precios X. Pagos de 

Ajuste Horario (mensualmente)

𝑀𝑔,𝑚,𝑎 = 

𝑑=1

𝐷𝑚



ℎ=1

24

𝐸𝑃𝑔,ℎ,𝑑,𝑚,𝑎 ∗ 𝐹𝐴𝐻𝑧𝑔,ℎ,𝑚,𝑎

Factores de Ajuste por Inflación y Tipo de Cambio

Factores de Ajuste Horarios (para intermitentes) Durante Facturación

𝑭𝑨𝒅𝒍𝒔𝒎 = 𝑭𝑻𝑪𝒎 × 𝟎. 𝟕 + 𝑭𝑻𝑪𝒎 × 𝑭𝑰𝑼𝑺𝒎 × 𝟎. 𝟐 + 𝑭𝑰𝑴𝑿𝒎 × 𝟎. 𝟏

Ejemplo: Factor Mensual para pagos indexados al dólar

Factor de ajuste por tipo de cambio

Factor de ajuste por inflación en EEUU

Factor de ajuste por inflación en México

𝐹𝑇𝐶𝑚

𝐹𝐼𝑈𝑆𝑚

𝐹𝐼𝑀𝑋𝑚

Ajuste de oferta de precio por zona de localización durante evaluación

Factores de ajuste por localización (hándicap o 

ventaja) para la evaluación.𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑂𝑟𝑖𝑔𝑖𝑛𝑎𝑙𝑃𝐴𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝑃 + ∆𝑃𝑀𝐿𝑧𝑔𝑃𝑎𝑞𝑢𝑒𝑡𝑒𝐸𝑝



Las DACS de Generación Distribuida
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I. Garantizan el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a las Redes 

Generales de Distribución

• Emitiendo criterios a incluir en el Programa de 

Ampliación y Modernización de las redes de 

distribución

II. Información para la evaluación de la 

integración de la Generación Distribuida

• Requiriendo la elaboración de una base de 

datos y reportes del comportamiento técnico 

por circuito de distribución, y reporte de 

problemas y necesidades detectadas.

III. Interconexión a las redes de distribución

• Una plataforma en internet que permita:

• El completo manejo del proceso de 

interconexión, es decir, desde la elaboración 

hasta la aprobación de las solicitudes de 

interconexión

• Conocer las estadísticas de la integración de 

la Generación Distribuida y la capacidad 

disponible en las redes de distribución

IV. Requerimientos de obras para la 

interconexión / refuerzo

• Determinando los casos en que es necesario



Las políticas y procedimientos para la asignación de los
recursos fueron discutidas y complementadas con los
puntos de vista de instituciones, empresas y
autoridades relacionadas con la electrificación en
México, aprovechando así experiencias y esfuerzos.

Se han de evitar duplicidades y por ello se requiere
trabajar conjuntamente y en constante comunicación
con todas aquellas instituciones y autoridades que
desarrollan trabajos de electrificación en zonas aisladas
y marginadas.

La Academia y expertos en políticas públicas deberán
participar en la orientación y guía para el
funcionamiento del Fondo, de manera que se fortalezca
su puesta en marcha.

Actualmente se trabaja en la unificación de las reglas
de operación, políticas y procedimientos del Fondo en
un único documento que será aprobado por el Comité
Técnico del mismo.

El Fondo deberá atender prioritariamente a la
población con mayor rezago social y su gestión debe
mantenerse al margen de cualquier orientación
política.

Previo al inicio de las acciones de electrificación se
deberá obtener la conformidad y el acuerdo de la
población a beneficiar y posteriormente asegurar el
mantenimiento y continuidad del servicio.

En todos los casos que sea posible se optará por el uso
de tecnologías limpias y sustentables.

Sus acciones se deben llevar a cabo a través de
terceros.

Todas las acciones de electrificación deber ser medidas
y verificadas de manera que pueda evaluarse en todo
momento su impacto.

En la asignación de los proyectos debe observarse la
normatividad aplicable en materia de adquisiciones y
contratos del sector público federal.

PRINCIPIOS

Fondo de Servicio Universal Eléctrico


